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RAD. 00238-2019 

SECRETARIA: 

                       Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda de rendición de 

cuenta instaurada por la señora MARIA PATRICIA BORRE MOSCOSO en contra de 

la señora FRANCIS ALINA BORRE MOSCOSO, informándole que la demandada 

solicita la ilegalidad de auto de fecha 15 de octubre de 2020. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 12 de noviembre de 2020. 

                         BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                         SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, doce (12) de noviembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y analizada la solicitud que eleva el 

mandatario judicial de la demandada, la misma se torna improcedente, habida 

cuenta que ninguna irregularidad o error de procedimiento comporta la actuación 

censurada, pues basta con ingresar los datos que identifican al proceso en la 

plataforma TYBA para verificar que se tiene acceso a cada una de las actuaciones 

adelantadas y si bien pudo acontecer que para el 7 de septiembre del año que 

avanza no se visualizaba el expediente, circunstancia que por demás no evidencia, 

no podemos desconocer que desde ese entonces hasta que se reactivó el trámite 

del proceso transcurrió un término considerable sin que presentara los 

inconvenientes esgrimidos. 

 

Nótese que al ingresar en la plataforma, como cualquier usuario se observan las 

actuaciones adelantadas, dentro de la cual se visualiza la cuestionada y el escrito 

aportado por la demandante para responder el requerimiento efectuado por el 
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juzgado, dejándose constancia de la fecha y hora en que fue subida la información 

al sistema. 

 

En esta imagen se da cuenta de la fecha en que se atendió la solicitud de hacer 

público el expediente. 

 

 

 

 

 

 

La imagen siguiente pone de presente los datos que identifican el proceso y que se 

ingresa a la plataforma como ciudadano, es decir, como usuario de la 

administración de justicia, sin clave. 
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Y en ésta otra, el registro de cada una de las actuaciones surtidas. 
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Y en esta última, se visualiza la opción de descargar el escrito aportado por la parte 

demandante, para cumplir el requerimiento efectuado por el juzgado. 

 

 

 

Siendo de esta manera las cosas, es manifiesto que no le asiste razón a la 

demandada al afirmar que no tuvo acceso al expediente o al escrito aportado por 

la demandante donde se estima la cuantía, ya que ha quedado evidenciado que 

cualquier usuario puede tener ingreso al sistema y revisar las actuaciones surtidas. 

 

Ahora bien, llama la atención del juzgado que habiéndose notificado por Estado el 

auto que concede traslado el 16 de octubre de 2020, casi un mes después alegue 

la demandada que no tuvo acceso al expediente en la plataforma TYBA, pues si así 

fuera, lo más lógico es que lo hubiera evidenciado y reiterado al juzgado tal 

situación para que una vez verificada la misma, se adoptaran las medidas del caso; 

sin embargo, las capturas de pantalla anteriores han dejado al descubierto que ello 

no fue así y que contrario a lo afirmado, el acceso al expediente se había colocado 
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publico desde el 7 de septiembre de ese mismo año, precisamente por solicitud de 

la demandada. 

 

En lo que concierne al traslado que debió efectuarle la demandante al demandado, 

es de tener en cuenta que esa actuación se proveyó a instancias del juzgado y para 

garantizar el derecho de defensa dispuso conceder traslado por el término de veinte 

(20) días, habida cuenta que se trata de un asunto que debió integrarse con la 

demanda; luego ninguna garantía se desconoció o inobservó. 

 

Lo que pretendió el legislador con el traslado señalado en el Decreto 806 de 2020 

fue abreviar el procedimiento, en la medida que ello implica prescindir de dicho 

trámite secretarial o por auto, el cual de no efectuarse no comporta el menoscabo 

del debido proceso, en la medida que siempre estará a cargo del juez o del secretario 

del juzgado hacer efectiva dicha garantía, efectuándolo mediante auto o lista según 

corresponda, tal como aconteció en el presente asunto. 

 

Ahora, si lo pretendido por el solicitante es revivir términos procesales, debe 

indicarse que en virtud al principio de preclusión, agotada una etapa procesal no 

se puede volver sobre ella, por lo que en este caso, debió recurrir oportunamente 

el proveído que le concedía el traslado alegando tales circunstancias. 

 

Siendo de esta manera las cosas, se negará la solicitud presentada por la 

demandada, en consideración a que no existen mociones que justifiquen acudir al 

artículo 132 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE 

 

Negar la solicitud de ilegalidad elevada por el extremo demandado, conforme a las 

razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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